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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu~

blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de Julio de
1984. por la Audiencia Terr!torial de Maddd, en el recurso con
tencioso-administrativo número 50 I/ 1983, promovido por ((Mo
tor Ibérica. Sociedad Anónima.). sobre sanción. cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

14723 RESOLUCION de 15 de mayo de 1985, de la Direc
ción General de Servicios. por la ljue se.dispone el
cumplimiento de la sentencia recauJa en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Asociación
de Local~s de Espectáculol de Teatro de Madrid.

De orden delegada por el excelentísimo señor' Ministro se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus. ~ropios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de diCiembre
de 1984, por la Audiencia Territorial de Madrid. en el. recurso
contencioso-administrativo número 708/1983, promOVido por
Asociación de Locales de Espectáculos de Teatro de Madrid. so
bre temporada de trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por Asociación de Locales.de ~~pectáculos
de Teatro de Madrid contra el acuerdo de la Direcclon General
de Trabajo de 18 de noviembre de 1982 (por el, que. estimando
el recurso de alzada ;nterpuesto por la Asoclaclon de TramOYIs
tas de Madrid, declaró que "laboralmente no es de temporada la
actividad teatral y no pr~de fiJar duraci~n a .l~ mism~", .revo
cando. así. el acuerdo de mstancla de la Duccclon Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Madrid de 15 de octubre de 1981,
aclarado el 19 de 'noviembre. debemos confinnar y confirmamos
tal acto administrativó y en consecuencia declaramos su adecua·
ción a Derecho; sin e~presa condena en las cos.tas.))

Madrid. 15 de mayo de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.
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((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por la represeptación
de "Motor Iberica. Sociedad Anónima" contra la Resolución
dictada por la Dirección General de Trabajo de fecha 2 de mar
zo de 1982 resolviendo en alzada la pronunciada por la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid en 30 de octubre de ¡981
por medio de la cual se impuso a la' Empresa recurrente una san
ción consistente en multa de 35.000 pesetas por supresión del
descanso de quince minutos que venían disfrutando los trabaja
dores d~ dicha Empresa; sin imposición de costas.).

Madrid. 15 de mayo de 1985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 20 de mal'O de 1985. dc la Direc
ción General de Trdbajo, por la que se homologa con
el número, 1.938 el :apato de seguridad modelo 24, de
e/ase 111, fahricado y pre,~ent"do por la Empresa
(,Cab.uJos F"I, Sociedad Anónima», de Arnedo (La
Rioja)

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación del zapato de seguridad modelo 24. de clase 11I.
con arreglo a lo prevenido tn la Orden de 17 de mayo de 1974.
sobre homologáCJón de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte' dispositiva
se establece lo siguielJte:

Primero.-H;'mologar el ~pato de seguridad modelo 24, de
clase 11I. fabricado y presentado por la Empresa «Calzados Fal.
Sociedad Anónima», con- domicilio en Amedo (La Rioja), avenl·
da de Logroño, número 21. coo1o calzado de seguridad contra
riesgos mecániCos.. de clase 111. grado A. -.

Segundo.-eada zapato de seguridad de dichos modelos. clase
y grado llevará en sitio visible UJ:1 sello inalterable y que no afee;:·
te a sus condiciohes técnicas, y d~ ~o ser _ello ,~sible,~ un sello
adhesivo, con las adecuadas condiCiones de consistenCia y per

·manencia. con la siguiente inscripción: ((M. T. Ho01OI. 1.938
-20-5-85-. Zapato de seguridad contra riesgos- mecánicos-Cla-
se lII-Grado A.» .

Lo que se hace público -para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.0 efe la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT·5 de (Calzados
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Reso.lu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid. 20 de mayo de 1985.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1985, de lo Direc
ción General de Servicios. por la que se dispon( el
l'ump/imü:nto de la sentencia recalda en el recurso
l'ontencioso-administrativo interpuesto por «Motor
Ibérica. Sociedad Anónima».

RESOLUCION de 15 de mayo de 1985. de la Direc
ción.. General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recalda en el recurso
('ontencioso-administrativo interpuesto por don Ata
nasio Subiñas Juarros.

De orden deleg'ada por el excelentisimo señor Ministro se f:lu
blica para general conocimiento Y, cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de febrero
de 1985, por la Audiencia Nacional. e.n el recurso conten~ioso-
administrativo número 44.037. promOVIdo por don Atanaslo ~u
biñas Juarros, sobre sanción de 100.001 pesetas, cuyo pronuncIa
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso nú~ero 44.037: inter
puesto contra resolución ~el Ministro de. Trabajo y Seguridad
Social de fecha 22 de abril de 1983. debIendo confirmar como
confinnamos el mencionado acuerdo por su conformidada dere
cho en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre
costas.)~

Madrid. 15 de mayo de I985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza._

14720 RESOLUCION de 18 de abril de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número /.927 la llave tubo con mango en T 12 mi
límetros. mar('~ «Palmera», referenda 642.112. fa~

bricada y presentada por la Empr.esa «Palmera In
dustrial, Sociedad Anónima», de lrún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación 'de la llave tubo con mango en T 12 milímetros,
marca «Palmera». referencia 642.112~ con arreglo a lo p'revenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologacIón de los
medios de protección personal de los ~rabajadores. se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave tubo con
mango en T 12 milímetros. marca_«Palmer8.)~. referencia 642.112.
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial. So
ciedad Anónima••, con domicilio en lrún (Guipúzcoa), calle Nue
va Travesia, s/n. como herramienta manual dotada de aislamien
to de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión.

Segundo.--Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia V
pennanencia, con la siguiente inscripción: (M. T. Homol. 1.927
-18-4-85- 1.000 Y.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protec~ión personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentariA MT-26 de «Aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaCiones de baja tensióO)), aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 18 de abril de 1985.-EI Director general. Francisco
Jf)sé Garcia Zapata.
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